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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

  

  

ESCRITURA No. |2017 |17 [01 |09 |P01408 G 
              

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AJECHB S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS . 

CAPITAL ANTERIOR: USD. $:801,00 

- AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 11.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD. $ 11.801,00 - 

y DI OP 

En la Ciudad A Metropcitark) Capital e la República del 

Ecuador, hoylgla lis ve FINTEs(zó) y Él, AÑO DOS MIL /- 
DECIS pol eh O AL CÍA yO SHANDA ALABUELA 
TOAPANTA, NOTARIO ( dida Gir a ¡0comparece: la 

0d ed JO p ROTOCULUS) CUL : LE Za, 
EE z Í 

señora MARES JA cagcES Almela ALMEID; 24 OS Civil casada, en 

GI rn penal ¡espia pa de la Compañía 

AJECHB S.A. AGÉNGIA ASES! APO GTORÁ DE SEGUROS, 
EA f 

según se desprendedéll Sopia.$ Sit cága la delnomBramiento, y Acta de la 
Om 

Junta General Extraordinaria y Uns ErAccionistas que se agregan 

o
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E 

su calidad de «P     

  

        

  

como documentos habilitantes.- La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y me pide 

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Aumento de capital social y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

AJECHB S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

1 
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
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: Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

--Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de Aumento 

de capital social y Reforma del Estatuto Social, la compañía AJECHB S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, legal y 

debidamente representada por su Presidente y representante legal, señora 

María Lorena Garcés Almeida, según se desprende de la copia certificada 

del nombramiento, y Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas que se agregan como . documentos habilitantes. La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en lal' ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. 1 /D6s , ¡punto AUno.- Mediante escritura 

pública celebrada: e ¿ha de noviembre de mil. .novecientos ochenta y 

nueve, ante elo Noti porel, Jorge Machado 
Pp E ala ld 

Cevallos, as Hen Sri Eh er REgIstro. Mercantil ¡delecantón Quito, el 
E a 4 JUDO q. dd > eS E PSA 

quince de diciembre aer di Al sl usa: compañía AGENCIA 
ye A 

H
E
 

H
S
,
 

      
   
   

    

    

  

   

IS PROTOCOLO, AN COLOCADORA EE SEGUROS AJECHE SQUAD “ANÓNIMA, con un 
E ALS LA 

1% Boi lohés"de- Ns ED S punto Dos- Mediante 
0] dido E A RE 

ebr rada Ryel 1 ss Y «úlio,, Ssmiln ovecientos noventa 
o sd 7 cy: pa ni e 

y cinco, ante el Notário“ Décim ma Octavael Cantor Quito, doctor Enrique 
a escasa E 

capital. social“ds? dé ¿ds 

escritura: pública a Cels De
 

Díaz Ballesteros, . legalmente nscrta-eñT “eBRegistro Mercantil del cantón 

Quito el ocho de septiembre del mismo año, la compañía AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS AJECHB SOCIEDAD ANÓNIMA aumentó 

su capital social-a la suma de cinco millones de sucres y reformó el estatuto 

social en su parte pertinente.- Dos punto Tres- Con escritura pública 

otorgada el-treinta de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito; doctor Roberto Dueñas Mera, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve, la compañía AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS AJECHB SOCIEDAD ANÓNIMA efectuó 

2 
  

Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano dui e A 

Dra. Yolanda Alabuela T. Ml 
NOTARIA ] A 

N 

1 la Reforma Integral y Codificación del estatuto social, con la cual cambió TES al | 

2 denominación por AJECHB S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA | 

3 DE SEGUROS, amplió el plazo de duración de la compañía a cincuenta ! 

4 años, y adecuó el estatuto social a las disposiciones constantes en la. Ley 

5 General de Seguros, su Reglamento General y las normas dictadas por la | : 

6 Superintendencia de Bancos.- Dos «punto Cuatro- Mediante escritura | 

7 pública. celebrada el veintidós de febrero del dos-mil uno, ante el Notario | 

8 Trigésimo Séptimo del cantón. Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, | 

9 legalmente inscrita en el Registro Mércaatil del cantón Quito-el veintiséis de | 

10 junio del dos mil. pa AGENCIA ASESORA | 

11 PRODUCTORAÑDS) SEG UROS, realizó la ESA de los valores : 

12 expresados SS TT res" o | 

13 de América, Ea LL ile | 

14 Estados Unides os (gl ost | 

15  Cinco.- La Ana : : | | 

16 compañía AJECÁ | 

17 SEGUROS, celébr A Sd Sdzú i 
18 aumentar el AS dl acántidao de ONCE: MIL | 

19 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIBOS BE-AMÉRCIA (USD 11.000,00), | 

20 mediante la capitalización de las siguientes cuentas: a) RESERVA LEGAL 

21 por la cantidad de NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

22 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE | 

23 CENTAVOS (USD 9.435,17); b) RESERVA DE CAPITAL por el valor de 

24 UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ||| 
25 AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS (USD 1.506,08); y, c) UTILIDADES | 

26 NO DISTRIBUIDAS DE AÑOS ANTERIORES, por el valor de CINCUENTA 
27 Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ¡ 

28 SETENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 58,75), en proporción al capital | | 

Dirección: Av. Amazonas N21-169 y o Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
Teléfonos: 2547635 | |          
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela “T. 
— UITO NOTARIA 
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-“social'que cada uno de los accionistas tiene en la compañía. Con este 

aumento, el capital de la compañía asciende a la suma de ONCE MIL 

OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD- 11.801,00). TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL: Con los antecedentes expuestos, la señora María Lorena Garcés 

Almeida, en su calidad de Presidente y por tanto, representante legal de 

AJECHB S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, de 

conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, llevada arcabd' elédoge de junio de dos mil diecisiete, 

a Ñ 
declara. que se NO capital social de lái compañía en la suma de 

ONCE MIL DOE He 0 
O pos ESTADOS /UNIDOS DE AMÉRCIA (USD 

11.000, 00), Acer 

ade ae 

en ión ESV sé 

¿H85 capitalización d 
RO: 

RESERVA Ene dl de 
E y E da a VE 

TREINTA Y, o pá RES 

   

  

     
      

       

      

las suenos cuentas: a) 
a 

y féfgroccaros 

      

| 
oé

ca
s 

    

1.506,08); y, C) e SMA BUIDAS DE AÑOS 

ANTERIORES, por el valor de Node OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 

(USD 58,75), con lo cual el capital de la compañía asciende a la suma de 

ONCE MIL OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE: AMÉRCIA (USD 11.801,00), representados por once mil ochocientas 

un acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, estructurado de la siguiente Manera! —ormoonnanaaiinnannmm- 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Qí 

Dra. Yolanda Alabuela T. [2 

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA a 

y 
Ne MA. 

ACCIONISTAS CAPITAL | RESERV | RESERVA |] UTILIDADES | CAPITAL "Y POBEENSA 

ACTUAL | ALEGAL | DE NO DISTRIB, :| FINAL e “DE 

CAPITAL | AÑOS ACCIÓNES % 
«| ANTERIORES . 

María Lorena Garcés USD. USD. USD. USD. 55,81 USD. " 95,00% 

Almeida 761,00 8.963,41 1:430,78 11.211,00 

Carlos Xavier Terán USD. USD. USD. 75,30 USD. 2,94 USD. 5,00% 

Mera 40,00 471,76 «| 590,00 

TOTAL USD. USD. USD. USD. 100% 

801,00 9.435,17 1.506,08 USD. 58,75 | 11.801,00 |                   

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: De la misma manera, la 

otorgante, en la calidad 5 compargos, y de conformidad con lo resuelto 

por la Junta Genera zstrzoraiegay Ur Universal de Accionistas, llevada a 

cabo el dove de A del dos e decae. dear que como 

TN 
consecuencial dá ua tumento a tara sócia ye sario reformar el 

Y a E pón P e e e A 
estatuto social de JAJÉÓH Sú qe 

E dl ¿UN de 
DE seur su Mic Aclos-quA 

Ne Ed) LS Sen TO 

“ARTÍCULO QU TO CAPÍ Meses UNO pe 
     
    

   

  

isfnos que dirán: 

A
d
a
 

alésuscrito es de 

De JS UN-DÓLA 

  

   

  

   

      

    
   

UA 

nominativas de un dls de lós A América cada -una”.- 
3 

“ARTÍCULO SEXTO..- -INTEGRÁCIÓN DESCAPITAL - El capital suscrito y 

pagado de la compañía se halla constituido de la siguiente manera: ---------— 

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL | RESERV ¡ RESERVA UTILIDADES | CAPITAL | PORCENTAJ 

ACTUAL | ALEGAL | DE NO DISTRIB. FINAL E : DE 

CAPITAL AÑOS ACCIONES % 

ANTERIORES 

María Lorena:Garcés USD. USD, USD. USD, 55,81 USD. 95,00% ' 

Almeida 761,00 8.963,41 1.430,78 11.211,00 

Carlos Xavier Terán USD. USD. USD. 75,30 USD. 2,94 USD. 5,00% 

Mera 40,00 471,76 590,00 

TOTAL USD. USD. USD. USD. - 100% 

801,00 9.435,17 1.506,08 USD. 58,75 11.301,00 : :                 

5   
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Rocá. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
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* Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

_QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora María Lorena 

Garcés Almeida, en su calidad de Presidente y por tanto, representante legal 

de AJECHB S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

declara bajo juramento lo siguiente: a) Que los valores que se están 

capitalizando . constantes en la cláusula tercera y cuarta de la presente 

escritura son los correctos y obedecen estrictamente a los libros de 

- contabilidad de la compañía; b) Que de conformidad con el artículo 18, inciso 

segundo, del Reglamento: General: a la Ley General de Seguros, se ha 

efectuado el pago de los valores E Corréspendientes al presente incremento de 

capital .social; y. Nor la a epmane no ¿es contratista del Estado 

Ecuatoriano. SEXI ASA ) ANTÓRIZACIÓN: Á La e Junta General 

cnn pecas iaa ae, Presidente de la 
PA 

compañía, le ojala areikl histo parasqué:-realice todos los 

Jl SS 

p
a
 

e
l
 

E
 

sir 

legalización ab pal au mero de capital y 
PROTOSUL AD all o 
lasfcomo para “que: Se proceda a suscribir la 

cd E Y 

ALÍ E, 
correspondienté estu la bes A blica” y emtitios Tis ÓMuls de acción por el 

Pr AN A RR 
aumento que se odon SEMA ONO HABILITANTES: 

Se- agrega como docilmentos. febijtaies! al Horslente instrumento los 
al 

siguientes: a) Cédula de ciudadanía”y CST cado de votación de la señora 

NS trámites necesaño bara 
bo 

8 
YE A 

EE, 

    

    reforma del estatu   

      

María Lorena Garcés Almeida; b) Nombramiento de Presidente de AJECHB 

S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, vigente e 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito; y, c) Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía AJECHB 

- S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada el 

doce de junio de dos mil diecisiete. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la dar la perfecta validez al presente 

instrumento.. El compareciente de manera libre y voluntaria solicita que sus 

documentos de identidad y todos aquellos sujetos a confidencialidad y 

6 
  

Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

cuales es custodio la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, sean agregados al presente acto, por lo que autorizan a la 

señorita Notaria los agregue como habilitantes, conforme a lo facultado y 

dispuesto en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

Identidad y Datos Civiles.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta que ha sido 

formulada y por lo mismo suscrita por el Doctor Esteban De Veintimilla 

Carrillo, con matrícula número diecisiete: guion dos mil uno guion doscientos 

setenta y cuatro del ¡Rao Abogadgs del C.NAj..- Para el otorgamiento de 
= a 

la presente csi POR se han observado y ee 7 con todos y cada 
SN 

uno de los plcspias ride: SN 7 lo requiere y 

és    7 Not añal 

      

     

be gy ramente al 

     

      

demanda; ada E pil dul Sra ¿ 

comparecer eei si 

su total contehida= 588 

de áde las partes de 

  

   

EE y E ENE a 
«afirmas ral qe as ea xi ye Men a tods 4) 
q pl ROTO. ae a Aj ha 
pasao ello” fín ESImEgO en unidad 
S 0 2, e, ” 

de acto, cuerdo jfico otpo! radyren-erptocilo ás es 

  dia y en fe de* 

  

MARÍÁ LORENA GARCÉS. AE 

DOCTORA A 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

7 
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ú 3 AJECHB S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

: ACIA' DE LA JUNTA-GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA AJECHB:S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce días del mes de junio de 
dos mil diecisiete, en el domicilio de la compañía situado.en la avenida Juan 
Manuel Lasso N32-61 y Las Guayanas, a las 10h00, se reúnen los accionistas de la 
compañía AJECHB'S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS: señores 
María Lorena Garcés Almeida, propietaria de setecientas sesenta y un acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un valor total de setecientos sesenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América; y, el señor Carlos Xavier Terán Mera, propietario de cuarenta acciones 
“ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un- valor total de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América.- 

-Hallándose reunidos los accionistas y representado por tanto la totalidad del 

capital "social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida 

- para tratar los asuntos que los accionistas resuelvan por unanimidad. Preside esta 
Junta - General la señora Máría Lorena Garcés Almeida, en su calidad de 
Presidente de la compañía, y actúa en calidad de Secretaria ad-hoc la señora 
Wilma Katherine Gavilanes Yugcha. La. Presidente de la compañía ordena que 
por Secrétaria se constate el. quórum. La Secretaria informa que está reunida la 
totalidad del capital social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la 

sesión y ordena que por Secretaría se de lectura al orden del día, cual es: 1.- 

REVOCATORIA DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN EL.ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA El 28 DE ABRIL DE 
2015.- 2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- y, 3.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La 
Junta General aprueba el orden del día propuesto, y a continuación pasa a 

conocer el primero de los puntos, cual es: 1.- REVOCATORIA DE LAS RESOLUCIONES 

+. TOMADAS -EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL : DE 
ACCIONISTAS. CELEBRADA EL 28 DE ABRIL DE 2015.- La Presidente de la compañía 

- expone que por diferentes mot ivos fue imposible perfeccionar el trámite de : 
“aumento de capital y. reforma del estatuto social de AJECHB S.A. AGENCIA 
- ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, que fue resuelto por la junta general 
extraordinaria y universal de accionistas llevada a cabo el 28 de abril de 2015, por 

- ¿lo que. solicita a lós accionistas que dejen sin efecto las resoluciones adoptadas 

-- en dicha junta. La. Junta General, con el consentimiento unánime de todos los 

. accionistas, y por tanto, del capital social, resuelve dejar sin efecto el contenido y 
las. resoluciones - -adoptadas en la junta general extraordinaria y universal de 
“accionistas Celebrada el 28 de abril de 2015. 2.- AUMENTO “DE. CAPITAL: El 

- Presidente de la compañía; expone a la Junta General acerca de la 
- conveniencia de efectuar un aumento de capital, por la cantidad de ONCE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (USD 11.000,00), mediante la 
capitalización de las siguientes cuentas: a)' RESERVA LEGAL por la cantidad de 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON. DIECISIETE CENTAVOS (USD 9.435,17); b] RESERVA DE CAPITAL 
por el valor de USD UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS (USD 1.506,08]; y, c) UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS 
DE AÑOS ANTERIORES, por el valor de CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

  

DIRECCIÓN: Juan Manuel Lasso N32-61 y Las Guayanas 
Telefax: 298 62 04 / 290 19 87 Celular: 0999 208 277 + E-mail: ajechQandinanet.net 

Quito - Ecuador
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razón de que el presente aumento de capital se realiza de manera: Rd > 
proporcional al capital que cada uno de los accionistas tiene en la compañía, los 
accionistas no renuncian al derecho de preferencia que tienen de conformidad 
con la Ley. La Junta General, con el consentimiento unánime de todos los 
accionistas, y por tanto, del capital social, resuelve aumentar el capital de la 
compañía por la cantidad de ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRCIA (USD 11.000,00), mediante la capitalización de las siguientes cuentas: a) 
RESERVA LEGAL por la cantidad de NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (USD 
9.435,17); bj) RESERVA DE CAPITAL por el valor de USD UN MIL QUINIENTOS SEIS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS (USD 
1.506,08); y, c) UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE AÑOS ANTERIORES, por el valor de 
CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 58,75), en proporción al capital social que 
cada uno de los accionistas tiene en la compañía. Con este aumento, el capital 
de la compañía asciende a la suma de ONCE MIL OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (USD 11.801,00), estructurado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL RESERVA RESERVA UTILIDADES CAPITAL PORCENTAJE 

ACTUAL LEGAL DE CAPITAL | NO  DISTRIB. | FINAL DE 

AÑOS ACCIONES % 

ANTERIORES 

María Lorena USD. USD. USD. USD. 55,81 USD. 95,00% 
Garcés Almeida 761,00 8.263,41 1,430,78 _ 11.211,00 - 

Carlos Xavier Terán ” USD, USD. USD. 75,30 USD, 2,94 USD. 5,00% 

Mera 40,00 471,76 590,00 

TOTAL USD. - USD. USD. USD. 100% 

801,00 9.435,17 1.506,08 USD. 58,75 11.801,00 :                 
  

De conformidad con el cuadro anterior, el capital social de la compañía AJECHB 

S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se encuentra repartido de la 

siguiente manera: María Lorena Garcés Almeida con once mil doscientas once 
acciones de un dólar cada una, por un valor total de once mil doscientos once 
dólares de los Estados Unidos de América; y, Carlos Xavier Terán Mera quinientas 
noventa acciones de un dólar cada una, por un valor total de quinientos noventa 
dólares de los Estados Unidos de América.- 3.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La 
Junta General resuelve por unanimidad, que como consecuencia del aumento 
de capital, se reforme el estatuto social en sus artículos quinto y sexto, los mismos 

que dirán: “ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito y pagado 

de la compañía es de. ONCE MIL OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en once mil ochocientos un acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una".- “ARTÍCULO 

SEXTO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la compañía 

se halla constituido de la siguiente manera: 

  

    

       



  

  

  

                  

ACCIONISTAS CAPITAL RESERVA . | RESERVA UTILIDADES CAPITAL PORCENTAJE 

ACTUAL LEGAL DECAPITAL | NO DISTRIB. | FINAL DE 

AÑOS ACCIONES % 

ANTERIORES 

María Lorena USD. USD. USD, USD. 55,81 USD, 95,00% 
Garcés Almeida 761,00 8.263,41 1.430,78 11.211,00 

Carlos Xavier Terán USD, USD. USD. 75,30 USD. 2,94 USD. 5,00% 
Mera 40,00 471,76 590,00 

TOTAL . USD. USD. USD, USD. 100% 

801,00 9.435,17 1.506,08 USD. 58,75 11,801,00 
  

La Junta General autoriza además al Presidente de la compañía para que realice 

todos los trámites necesarios para la legalización de este aumento de capital y 
reforma del estatuto social, así como para que se proceda a suscribir la 
correspondiente escritura pública y emitir los nuevos títulos de acción por el 
aumento que se ha acordado. Sin haber otro punto que tratar y luego de quince 
minutos de receso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da 
lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se 
levanta la sesión, a las 11h00, firmando para constancia todos los accionistas por 
tratarse de Junta General de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías.- 

  

    

  

Yo 
TeyafocesA 

reña Garcés Almeida    e



  

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Quito, 21 de septiembre de 2016 

Señora 

María Lorena Garcés Almeida 

Presente 

Dé mis consideraciones:     
Cúmpleme poner en su conocimiento que la junta general Universal de Accionistas de la 
compañía AJECHB S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros, celebrada el día miércoles 
21 de septiembre de 2016, tuvo a bien designar a usted como PRESIDENTE de la 
compañía AJECHB S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros por el período estatutario 
de Cinco Años conforme lo establece el Estatuto Social. 

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo trigésimo primero de lá protocolización de 
reforma integral y codificación de estatutos. - 

La representación legal de la compañía lo ejercen de forma conjuntamente o 

individualmente el Presidente y/ó el Gerente, de acuerdo con lo previsto por la Ley y los 

articulos Trigésimo Primero del Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía — AJECHB S,A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día 08 de noviembre de 1089 ante el 

Notario Primero Dr. Jorge Machado Cevallos inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 15 

de diciembre de 1989. 

. Por escritura pública cambio de denominación y reforma de estatutos otorgada el 30 de 

diciembre de 1998 ante el Notario Trigésimo Séptimo e inscrita en el Registro Mercantil el 

30 de marzo de 1999, 

En nombre de la compañía me complazco «por su merecida designación y deseo éxitos en el 

desempeño de su cargo. 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Quito, 21 de septiembre de 2016 

Para los fines legales y estatutarios pertinentes, dejo constancia de que en esta fecha 

Acepto lá designación de Presidente de la Compañía AJECHB S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS   
  

I. 1711103687        
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

47380 

¿1 24/10/2016 
15678 - 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

   
     
   

  

   
   

    

   

  

   

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
1 N 
CARGO: 

    
     

   
   

AJECHB S.A, AGENCIA y RA-PRODUCTORA:DE-SEGUROS 

GARCES ALMEIDA MARIA LORENA. l A 
1711103687 
PRESIDENTE 

5 

     

$ 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+,2385 DEL 15/12/198 

DEL 30/03/1999 NOT. 37 DEL 30/1 

  

   
      

   

  

   

     

: DENOM: REF. EST. RMé 718 

   
   

     
TO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

«NO. SON: NECESARIOS: PARA LA GENTE. CO 

CUALQUIER 

LA 

V, 

    VIENDADURA, 

    

     

  

   

   

  

   

    

16... 
Ta 

OGTUBRE DE 
E: 
E 

        
(DELESADA”- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

QUITO: po 
del CAS > 

DEL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

La foto copia que antecede es fiel compulsa de la 
copia certificada que me fue presentada y que luego 
devolvi al interesad Cortedecla conficro la presente 
en-*- Fojas     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E mg 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  
  

  
  

O E 
178- -031-9879 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a . -Documento.firmado. electrónicamente. 

  
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.            
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO. 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DELA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON E OUEMERUE PRESENTADO     
 



     

     

torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

ra pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL . 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AJECHB S.A. AGENCIA ASESORA | 

PROCUCTORA DE SEGUROS, sellada y firmada en Quito, a VEINTE DE 

JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE. - 
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Factura: 001-004-000044294 

000 2. 
20171701001001568 

_NOTARIO(A JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS ep 

- — NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701001001568 *   
  MATRIZ     19 DE JULIO DEL 2017, (12:49) 

  

  

  

FECHA: 

TIPO DE RAZON: AUMENTO DE CAPITAL 

ACTO O CONTRATO: " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-11-1989     
  NUMERO DE.PROTOCOLO:   
  

  OTORGANTES 
  

  NOMBRES/RAZON-SOCIAL: No. IDENTIFICACIÓN * 
  DE VEINTIMILLA CARRILLO 
ESTEVAN DAVID 

- [POR sUS PROPIOS DERECHOS -.   

  

    
1712092244 

  

  e 

NOMBRES/RAZON:SOCIAL' 

      

OCUMENTO. DE IDENTIDAD...    TIPO INTERVINIENTE...        "]No: IDENTIFICACIÓN >: 
  

  a " - TESTIMONIO 

  ACTO O CONTRATO: 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: *. * 14-07-2017 

        
  

BIÚMERO DE PROTOCOLO: 

Lapyu— 
NOTARÍO(A) JORGE JORGE GE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

   
J 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

   

    
    

       

      

   
     

    

      

  
  

           





  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la escritura pública de AUMENTO DE 

So PnOS q, CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, cuyo 

texto antecede; al margen de la escritura matriz por la cual se 

7 No < constituyó la compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

AJECHB SOCIEDAD ANONIMA, celebrada en esta notaría, el 

ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.- 

Quito, diecinueve de julio de dos mil diecisiete.- 

  

Dr. dor achado Cevallos, 

== Notario Primero del Cantón Quito 
    

   

      
  

  
     





O giStpo 

L 
o 

e
 

Ss 
so

sn
an

d 

  

A
 

2,
 dr

 
Ho
 

e 

    

  

REGISTRO 
MERCANTIL - — . QU ITO TRÁMITE NUMERO: 45419 

Y 

| | | | 

Ñ 

| 4 
*8600379CLABNBL + 

  

      

1 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

34918 

25 

3271 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

     

    

     
017 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

     

  

Identificación Nombres “Calidad en qué.comparece 

1/11103687 GARCES ALMEIDA MARIA: REPRESENTA! TE LEGAL 

LORENA :         

  3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

[NATURALEZA DEL'ACTO/O CO! 
  

AUMENTO DE: CAPITA 

COMPAÑIA ANOÑIMA 

NOTARIA; NOVENA QUITO: 20/06/2017. 

"RE OAMA DEESTATUTOS DE     

       

  

   
   

    

  

    

    
    

DATOS OS NOTAR 

        DOMICILIO DE TA A COMPAÑÍA: 
    

4. DATOS ADICIONALES: 
[ SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INS 

vé 

  

  
  

  

¡cO"NO. SÓN NE ECESARIOS' PARA: FA UALDEZ DEL 
a 59     
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DRA. $ 
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